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Número 4.731/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. LUIS RAFAEL GARCÍA ALVAREZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. PLAZA RICLA, G2,
4°A, de MADRID, de la sanción de incautación de la sustancia intervenida, impuesta por el Delegado del Gobierno
en Castilla y León, en expediente N° AV-103/8, por una infracción administrativa contemplada en el ar tículo 25.1 de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 4.732/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. MARIO AGUILAR SÁNCHEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. TERCIO, 9, 1°-B, de
MADRID, de la sanción de incautación de la sustancia intervenida, impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en expediente N° AV-9/8, por una infracción administrativa contemplada en el ar tículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero) y sancio-
nable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo
primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución que obra de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.
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Contra la referida sanción podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 4.646/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SECRETARÍA DE ESTADO DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Ávila

Unidad de Recaudación Ejecutiva

C I T A C I O N E S P A R A S E R N O T I F I C A D O S P O R C O M P A R E C E N C I A

Intentadas las notificaciones que se indican sin que haya sido posible realizarlas, se cita a los interesados o sus
representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos 9 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social (RGRSS) y 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (redacción dada por
Ley 4/1999, de 13 de enero <BOE del 14> y Ley 24/2001, de 27 de diciembre <BOE del 31>), para ser notificados
por comparecencia.

LOCALIDAD INTERESADO ASUNTO DOCUMENTO EXPEDIENTE

NAVALMORAL ALCALDE GARCÍA, María-Paloma EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0107 00081569

001123077

NAVALMORAL ARCAS ALCALDE, Laura EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0107 00081569

001123077

NAVALMORAL ARCAS ALCALDE, Pedro EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0107 00081569

001123077

ÁVILA BLÁZQUEZ GONZÁLEZ, Nicolás EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0106 00119433

001191684

ÁVILA DÍAZ BREÑA, José-Luis EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0107 002518260

001243319

ÁVILA DÍAZ VARAS, Eduardo EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0107 002518260

001243319

ÁVILA DÍAZ VARAS, José-Luis EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0107 002518260

001243319

ÁVILA DÍAZ VARAS, Julio EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0107 002518260

001243319

ÁVILA DISTINZIONE EUROPEA, S.L. CONVERSIÓN EN DEFINITIVO EMBARGO 05 0105 00192356

DERECHOS
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LOCALIDAD INTERESADO ASUNTO DOCUMENTO EXPEDIENTE

TORNADIZOS DE DONOSO ALVARADO, María-Elizabeth EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0108 00171728

ÁVILA 001061443

ARÉVALO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, María-Sonsoles EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0105 00121426

001171981

NAVALPERAL DE LÓPEZ DOMINGO, Sonia EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0106 00229769

PINARES 001123077

ÁVILA LÓPEZ GONZÁLEZ, María-Mercedes EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0108 00192845

001093775

ÁVILA LÓPEZ GONZÁLEZ, María-Mercedes EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0108 00192845

001166022

NAVALPERAL DE MARTÍN MARÍN, José-Manuel EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0106 00229769

PINARES 001123077

ÁVILA MOYA ALMARAZ, Dionisio EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0108 00146870

001178348

ÁVILA MUÑOZ MARTÍN, María-Paloma EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0106 00119433

001191684

ÁVILA NI YAO OUIN EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0107 00142193

001175924

ÁVILA PORCEL RICO, Julio EMBARGO INMUEBLES 05 01 50108 05 0107 00110063

001227252

CANDELEDA PROMOCIONES ANTÍPOLIS, S.L EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0108 00121713

001186129

ARENAS DE SAN RIVAS RÍO, Ángel ANULACIÓN 60 0506 00011369 62 05 07 90003818 

PEDRO APLAZAMIENTO

ÁVILA SAN JUAN VEGAS, Yolanda EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0108 00180115

001213411

EL BARCO DE  SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Benigno EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0102 00059707

ÁVILA 001180469

ÁVILA VELAYOS SANZ, Miguel-Ángel EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0108 00192845

001093775

ÁVILA XU, Anrong EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0107 00142193

001175924

ÁVILA ZORINEL MOISEANU, Cristian EMBARGO INMUEBLES 05 0150108 05 0108 00175768

001093270

ÓRGANO ANTE EL QUE SE HA DE COMPARECER: Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social. Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

PLAZO PARA COMPARECER: DIEZ (10) DÍAS desde la publicación en el boletín oficial de la provincia.

ADVERTENCIA: En caso de no comparecer en el plazo señalado, la notificación se entenderá realizada a todos
los efectos legales desde el vencimiento de dicho plazo.
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Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en que se encuadre el órgano indicado para
comparecer, en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el interesado (o desde el transcurso de
los diez días antes mencionados) conforme lo dispuesto en el ar tículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del 29), significándose que el procedimiento de apre-
mio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el ar t. 46.1 del RGRSS, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el ar t.
42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. Del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 1 de octubre de 2008.

El Recaudador Ejecutivo, Elena Sánchez Bardera.

Número 4.672/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE DOS PLAZAS DE MONITOR
DEL PARQUE INFANTIL DE TRAFICO VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE

EXCMO. AYUNTAMIENTO

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
(Resolución de fecha 20 de junio de 2007), ha acordado en su sesión de fecha 6 de octubre de 2008 la aproba-
ción de la convocatoria pública de acceso para la provisión de dos plazas de Monitor del Parque Infantil de Tráfico,
vacantes en la Plantilla de Personal Laboral de esta Corporación, e incluidas en la Oferta de Empleo Público del
ejercicio 2007, así como las Bases que han de regirla, que a continuación se transcriben:

BASES

PRIMERA.- NORMAS GENERALES.

1.1)  Denominación de las plazas. Las plazas que se convocan son dos de Monitor del Parque Infantil de Tráfico.

1.2) Características de las plazas. Las plazas que se convocan están clasificadas, dentro de la Plantilla de
Personal Laboral Fijo, en la Categoría Profesional III, adscritas al Servicio de Policía Local, y se encuentran dotadas
con los emolumentos correspondientes a aquélla, que incluye todos los conceptos salariales (incluidos el plus de
convenio y complemento de puesto de trabajo) y demás haberes que correspondan conforme a la legislación vigen-
te y acuerdos de la Corporación. 

1.3) Sistema selectivo. La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema de Concurso - Oposición
Libre.

1.4) Normativa de aplicación. Los procedimientos selectivos se regirán por las normas contenidas en las presen-
tes Bases y, en su defecto, se estará a lo dispuesto por la Ley 7/2007 de 12 de abril, el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, y demás disposiciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación.

SEGUNDA.— REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

2.1) Para tomar parte en el procedimiento de selección se deberán reunir los siguientes requisitos:

1.—  Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de aquellos Estados en que, en vir-
tud de Tratado Internacional celebrado por la U.E. y ratificado por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, en los términos previstos en la legislación vigente en la materia.
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2.—  Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3.—  Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente,
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

4.—  Estar en posesión del Titulo de Monitor de ocio y tiempo libre.

5.—  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

6.— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

7.—  No hallarse incurso en causa alguna de incapacidad o incompatibilidad determinadas legalmente.

2.2)  Todos los requisitos habrán de poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

TERCERA.— SOLICITUDES.

3.1) Forma y Órgano a quien se dirigen. Las solicitudes, formuladas en instancia ajustada al modelo normaliza-
do, que consta como Anexo III, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, y en ellas se hará
constar expresa y detalladamente además de los datos personales del solicitante, que se reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la Base anterior y aquellos otros que, en su caso, determinen las convocatorias espe-
cíficas, y comprometerse a jurar o prometer lo que las Leyes determinen en caso de ser nombrado.

3.2) Plazo de presentación. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Provincia de Ávila».

3.3) Lugar de presentación. La presentación de instancias se realizará en el Registro General del Ayuntamiento,
o a través de la vía establecida en el ar tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, acompañando, en todo caso, el justificante
del ingreso en la Tesorería Municipal de Fondos de los derechos de examen.

3.4) Derechos de examen. De acuerdo con la Ordenanza municipal vigente, los derechos de examen se fijan en
18,50  .

Así mismo y de acuerdo con la citada Ordenanza municipal, no se exigirá el pago de los derechos a aquellas
personas que acrediten ser demandantes de empleo, a cuyo efecto deberán aportar certificación expedida por la
Oficina de Empleo correspondiente de encontrarse en situación de desempleo desde la fecha de la convocatoria
hasta la fecha de presentación de la solicitud, así como certificación del INSS justificativa de no encontrarse en
situación de alta en ninguno de los regímenes de la Seguridad Social, tanto de trabajadores por cuenta propia como
por cuenta ajena.

Los derechos de examen deberán ingresarse en la cuenta corriente abier ta a nombre de «Excelentísimo
Ayuntamiento de Ávila. Cuenta restringida cobro derechos de examen» con el número 2094-0047-710047101931 en
la Entidad Caja de Ahorros de Ávila, Urbana 3, con domicilio en la calle Reyes Católicos n.º 14 de esta Ciudad.

En la instancia deberá necesariamente acreditarse el ingreso de los derechos de examen, bien con el sello de
la Entidad anteriormente citada en cada uno de los ejemplares de aquélla, bien con el resguardo de la transferen-
cia realizada a la cuenta expresada. Conforme la Ordenanza Municipal vigente, si no se hiciesen efectivos los dere-
chos de examen, el solicitante no podrá ser admitido a la convocatoria y se archivará su instancia sin más trámite.

Los derechos de examen abonados sólo podrán ser devueltos en el supuesto de que el solicitante no haya sido
admitido a la convocatoria por falta de los requisitos exigidos para tomar parte en la misma.

3.5) Documentación a presentar junto con la instancia. Los interesados deberán presentar junto con la instancia
solicitando tomar parte en la convocatoria toda aquella documentación que, a su juicio, pueda ser tenida en cuen-
ta como mérito puntuable, según el Baremo que consta como Anexo I, no admitiéndose la aportación de justifican-
tes una vez expirado el plazo de admisión de solicitudes.

3.6) Defectos en las solicitudes. Si alguna de las solicitudes adoleciese de algún defecto, se requerirá al intere-
sado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta observada, de conformidad con lo establecido en el Art.
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, apercibiéndole de que si así no lo hiciere se archivará su instancia sin
más trámite.
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No se entenderán como defectos subsanables la ausencia de abono de los derechos de examen en la forma
prevista en la base 3.4 anterior, ni de la acreditación documental del derecho a la exención de su pago.

CUARTA.— ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente de este Ayuntamiento aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluídos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de la
Corporación y en el “Boletín Oficial de la Provincia”, al objeto de que, en el plazo de quince días naturales, puedan
presentarse reclamaciones contra las mismas. Dichas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1) Composición. El Tribunal Calificador esta rá constituido en siguiente forma:

- Presidente: Será designado de conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público.

- Vocales:

Un funcionario de carrera o trabajador laboral fijo de la Junta de Castilla y León

Un funcionario de carrera o trabajador laboral fijo de la  Jefatura Provincial de Tráfico.

- Tres funcionarios de carrera o trabajadores laborales fijos designados por la Corporación.

- Secretario:  El de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue.

Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.

La designación de los miembros del Tribunal y de los suplen tes se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia, así como en el Tablón de Edictos de la Corporación.

5.2) Constitución. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la mitad más uno de sus miem-
bros, titulares o suplentes indistintamente, entre los que habrán de figurar necesariamente el Presidente y el Secreta -
rio.

5.3) Asesores del Tribunal. Los Tribunales podrán disponer de los servicios de personal especializado para todas
o algunas de las pruebas de selección. Dichos asesores, que actuarán con voz pero sin voto, se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección
emitiendo su informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria, a la vista del cual el Tribunal resolverá.

5.4) Abstención y Recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve nir, notificándolo a la
autoridad convocan te, cuando concurra alguna de las causas previstas en el ar tículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal conforme a lo previsto en el ar tí-
culo 29 de la misma Ley.

5.5) Clasificación. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se clasifica
al órgano de selección, en la categoría SEGUNDA, a efectos de asistencia.

5.6) Incidencias. El Tribunal Calificador queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento de selección.

SEXTA.— COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

6.1) Orden de actuación. Para establecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellas pruebas
que no puedan realizarse conjuntamente, se efectuará un sorteo.

6.2) Fecha, lugar y hora. Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurrido un mes desde la fecha en que
aparezca publicado el último de los anuncios de la convocatoria. El órgano municipal correspondiente acordará el
lugar, fecha y hora en el Tribunal habrá de reunirse para su constitución y del comienzo del primer ejercicio de la
fase de Oposición, anunciándose, al menos, con quince días naturales de antelación en el «Boletín Oficial de la
Provincia», fijando el resto de los ejercicios libremente el Tribunal, quien podrá acordar su celebración sucesiva e
inmediata, dando conocimiento de ello a todos los aspirantes afectados.
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6.3) Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, invoca-
dos con anterioridad y debidamente justificados, y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio. La
no presentación de un aspirante determinará automáticamente su exclusión.

6.4) Identificación. El Tribunal podrá, en cualquier momento, requerir a los aspirantes para que se identifiquen,
a cuyo efecto deberán concurrir a las pruebas y ejercicios provistos del D.N.I. o pasaporte.

6.5) Exclusión durante las pruebas. Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui-
rá de la misma, previa audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina-
ria, si se apreciara inexactitud en la declaración que formuló.

SÉPTIMA.— FASES Y PRUEBAS DE SELECCIÓN.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, se celebrará en primer lugar la Fase
de Concurso y, seguidamente, la de Oposición. 

7.1) FASE DE CONCURSO. El Concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de los méritos alegados, justi-
ficados y acreditados por los interesados en el momento de presentar la instancia solicitando tomar parte en la con-
vocatoria, aplicando los criterios de valoración que constan en el baremo que se determina más adelante como
Anexo I. Esta fase no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas y/o ejerci-
cios de la fase de Oposición.

7.1.1) Valoración.— No serán tenidos en cuenta en ningún caso los méritos no invocados, ni tampoco aquellos que,
aún siendo invocados, no sean debidamente acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solici-
tantes, sin que proceda requerimiento de subsanación por parte del Ayuntamiento, ya que el número de méritos
alegables no son requisito para la admisión.

La valoración habrá de limitarse a aquellos méritos acreditados mediante documento original o fotocopia del
mismo, debidamente compulsada, y únicamente se admitirán aquellos documentos presentados junto con la ins-
tancia solicitando tomar parte en la convocatoria, sin que quepa la aportación de justificante de méritos alguno una
vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes.

7.1.2) Justificación de méritos.

Los servicios prestados en Administraciones Públicas se justificarán a través de certificaciones de servicios pre-
vios expedidas por la Administración correspondiente, en los que necesariamente deberá constar si el contrato o
nombramiento fue realizado a jornada completa o a tiempo parcial.

La realización de cursos, seminarios o jornadas se justificará mediante el certificado de asistencia o de supera-
ción, en el que deberá constar el número de horas de duración.

7.2) FASE DE OPOSICIÓN. Constará de las siguientes pruebas, todas ellas de carácter obligatorio para todos los
aspirantes:

—  Primer ejercicio, de conocimientos: Consistirá en contestar, en el tiempo máximo que fije el Tribunal, un cues-
tionario tipo test de cien preguntas acerca del Programa que consta como Anexo II a esta Convocatoria.

La puntuación de este ejercicio se realizará de la siguiente forma: 0,1 puntos por respuesta acertada; - 0,05 pun-
tos por respuesta errónea y 0,00 puntos por respuesta en blanco. El aspirante que no alcance una puntuación míni-
ma de 5,00 puntos, resultará eliminado.

—  Segundo ejercicio, psicotécnico: De carácter eliminatorio, está dirigido a comprobar que los rasgos actitudi-
nales y de personalidad de los aspirantes son los adecuados para el desempeño de las funciones de Monitor del
Parque Infantil de Tráfico, y consistirá en la contestación de uno o varios cuestionarios acomodados a las condicio-
nes psicotécnicas propias del puesto. Si el Tribunal lo estima pertinente, a propuesta de los técnicos correspon-
dientes, podrá acordarse la celebración de entrevista a alguno/s de los aspirantes. La calificación de esta prueba
será apto y no apto.

—  Tercer ejercicio, práctico: Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos relacionados con
las funciones del puesto de trabajo, extraídos al azar de entre los que sean propuestos por el Tribunal inmediata-
mente antes de su ejecución y a desarrollar durante el tiempo máximo que señale el mismo.
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Este ejercicio será calificado por cada miembro del Tribunal entre 0 y 10 puntos, siendo la calificación total de
cada ejercicio o prueba la suma total de las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal, dividida por el
número de los miembros asistentes. Quedarán eliminados de la convocatoria aquellos aspirantes que no alcancen
5,00 puntos.

A fin de evitar grandes diferencias de puntuación entre los diversos miembros del Tribunal, las calificaciones otor-
gadas por cada uno de ellos no podrá arrojar una diferencia superior a tres puntos, debiéndose proceder a una
nueva votación si así se produjere. Si nuevamente volviera a aparecer esta diferencia, no serán computables la más
alta y la más baja, computándose exclusivamente las otorgadas por el resto de los miembros del Tribunal.

OCTAVA.— PUBLICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEFINITIVA.

8.1) Publicación. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día en que se acuerden, y serán
expuestas en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

8.2) Calificación definitiva. El orden de calificación definiti va estará determinado por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en el conjunto de las Fases de Concurso y Oposición por aquellos aspirantes que hubieran supera-
do todas las pruebas de que conste esta última.

8.3) Criterios para dirimir empates. En caso de empate, el orden de calificación definitiva se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios: 1º mayor puntuación en la fase de oposición; 2º mayor puntuación en los ejerci-
cios tercero y primero, por este orden; 3º mayor puntuación en la fase de concurso; 4º mayor puntuación alcanza-
da en el apartado de experiencia. De persistir el empate, se realizará un sorteo.

NOVENA.—  RELACIÓN DE APROBADOS.

El Tribunal, terminada la calificación de los aspirantes, levantará acta y publicará los resultados en el Tablón de
Anuncios de la Casa Consistorial, por orden de puntuación obtenida, elevando propuesta a la autoridad competen-
te de los aspirantes que deban ser nombrados para ocupar las plazas objeto de la presente convocatoria, sin que
en la propuesta pueda figurar mayor número de aspirantes que de plazas a cubrir.

No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2007, con el fin de asegurar la cobertura de
la plaza convocada, cuando se produzca renuncia de alguno de los aspirantes propuestos antes de su nombramien-
to o toma de posesión, el órgano municipal correspondiente podrá requerir del Tribunal relación complementaria
de los aspirantes que sigan a aquéllos para su posible designación como personal laboral fijo.

DÉCIMA.— PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTOS.

10.1) Presentación de documentos. El aspirante propuesto deberá presentar, en el plazo de veinte días natura-
les, contados a partir de la publicación de la relación de aprobados, los documentos acreditativos de los requisitos
exigidos en la convocatoria que no hubieran presentado junto con la instancia y que a continuación se expresan:

1.—  Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil correspondiente.

2.—  Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

3.—  Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social.

4.—  Fotocopia del Título exigido en la convocatoria o del justificante de haber abonado los derechos para su
expedición.

5.—  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida o menosca-
be el ejercicio de la función. 

6.—  Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad y de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio de las Administraciones Públicas (Estatal, Autonómica,
Local, Corporativa o Institucional), y de no hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

Las fotocopias habrán de presentarse junto con los originales para su cotejo.
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Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar la oportuna cer-
tificación acreditativa de su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal, expedida por el
Organismo correspondiente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando tomar
parte en la convocatoria.

10.2) Nombramiento. El órgano municipal correspondiente, a la vista de la propuesta del Tribunal Calificador,
resolverá sobre el nombramiento del aspirante en el plazo de un mes, salvo causa justificada.

UNDÉCIMA.— TOMA DE POSESIÓN.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes, a contar del día siguiente a
aquel en que le sea notificado su nombramiento. Aquel que no tome posesión en el plazo señalado, sin causa jus-
tificada, decaerá en sus derechos, quedando anulado el nombramiento correspondiente.

DUODÉCIMA.— RECURSOS. 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados legítimos en la forma y plazos que establecen los ar tículos 107 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada mediante Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la misma.

Ávila, junio de 2008

El Tte. Alcalde Delegado de Personal, (Res. 20/06/07), José Francisco Hernández Herrero

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente convocatoria, Bases y Anexos fueron aprobados por la Junta
de Gobierno Local, en sesión celebrada el día de la fecha.

Ávila, 6 de octubre de 2008

El Secretario Gral., Ilegible

ANEXOS QUE SE CITAN

ANEXO I.- BAREMO DE MÉRITOS

A) EXPERIENCIA.

1.- Servicios prestados en Administraciones Públicas como Monitor o plaza o puesto análogo de igual categoría
o grupo de titulación al que se pretende acceder, a jornada completa, y contabilizados a la fecha de expiración del
plazo de presentación de instancias, 0,30 puntos por año completo, hasta un máximo de 3,00 puntos. El período
de tiempo restante, expresado en meses completos, se distribuirá proporcionalmente, sin exceder en ningún caso
de la puntuación máxima establecida.

2.- Servicios prestados en entidades privadas en puestos análogos a los anteriores, en igual o distinto grupo de
titulación o categoría profesional, contabilizados a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias,
0,15 puntos por año completo, hasta un máximo de 1,50 puntos. El periodo de tiempo restante, expresado en meses
completos, se distribuirá proporcionalmente, sin exceder en ningún caso de la puntuación máxima establecida.

B) FORMACIÓN.

1.— Titulación académica: Estar en posesión del título de Licenciado en Pedagogía, en Psicología o en
Psicopedagogía, 0,50 puntos
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Estar en posesión del título de Maestro o Educador Social, 0,50 puntos.

Unicamente se computará, a estos efectos, el mayor grado académico.

2.— Cursos de formación, jornadas y/o seminarios directamente relacionados con la plaza a la que se aspira, rea-
lizados en Administraciones Públicas, Organismos Oficiales o Centros Homologados, con una duración mínima de
veinte horas acreditadas y hasta un máximo de 2,00 puntos, de acuerdo con la siguiente escala:

Duración Puntos 

De 20 a 49 horas lectivas acreditadas 0,10 

De 50 a 99 horas lectivas acreditadas 0,15 

De 100 a 149 horas lectivas acreditadas 0,20 

De 150 a 199 horas lectivas acreditadas 0,25 

De 200 o más horas lectivas acreditadas 0,30 

C) OTROS MERITOS.

— Otros méritos no recogidos en los epígrafes anteriores, y valorados libremente por el Tribunal, a razón de 0,05
puntos por cada uno, hasta un máximo de 0,20 puntos.

ANEXO II.- PROGRAMA

PARTE PRIMERA: MATERIAS COMUNES

TEMA 1.- La Constitución Española. Principios Generales. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
Garantía y Suspensión.

TEMA 2.- La Corona

TEMA 3.- El Poder Legislativo. 

TEMA  4.- El Gobierno. Composición y Funciones.

TEMA  5.- La Organización Territorial del Estado. Principios Generales. Los Estatu tos de Autonomía: significado.
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

TEMA  6.- El Régimen Local Español. Principios Constitucionales. Regulación Jurídica.

TEMA 7.- El Municipio: concepto y elementos. El Término Municipal: Concepto. Alteración de Términos. La
Población Municipal.

TEMA 8.- Organización y competencias. Organos de gobierno municipales, atribuciones.

TEMA 9.- El Procedimiento Adminis trati vo: Normas reguladoras. Principios Generales. Fases. Formas de finaliza -
ción.

TEMA 10.- El Acto administrativo. Concepto, clases y elementos.

TEMA 11.- Recursos Administrativos. Concepto y Clases.

TEMA  12.- El Personal al Servicio de las Corporaciones Locales.

TEMA 13.- Normas generales de seguridad y salud laboral.

PARTE SEGUNDA: MATERIAS ESPECIFICAS

TEMA   14.-  La educación Vial y la seguridad vial.

TEMA 15.- Elementos que intervienen en el tráfico: el factor humano, la vía, el vehículo, los factores climatológi-
cos.

TEMA 16.- Educación vial en el ámbito infantil, desarrollo y contenidos en Parques Infantiles de Tráfico.

TEMA 17.- Educación vial en primaria, desarrollo y contenidos en Parques Infantiles de Tráfico.

TEMA 18.- Educación vial en secundaria, desarrollo y contenidos en Parques Infantiles de Tráfico.

TEMA 19.- Educación vial en niños con necesidades educativas especiales.
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Número 4.688/08

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L C U B I L L O

A N U N C I O

Detectado por los Servicios de la Junta de Castilla
y León error de situación de la nave en el anuncio nº
2.573/07, publicado en la página 30 del B.O.P n° 101,
de fecha 25 de Mayo de 2007, con el siguiente tenor
literal:

"Solicitada Licencia Ambiental, al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de Mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas en Castilla y León, por D. MIGUEL
ÁNGEL GARCÍA VÁZQUEZ, para la explotación gana-

dera situada en la calle Calvario, n° 3 de Blascoeles,
perteneciente a este municipio de Santa María del
Cubillo, se está tramitando en el Ayuntamiento el
oportuno expediente, con referencia: L.A. Exc. N°
4/2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 7
de la Ley 5/2005 antes citada, se procede a someter
el expediente al trámite de información pública, por
un plazo de veinte días, contados desde la inserción
del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, para que, quienes se vean afecta-
dos de algún modo por dicha actividad, presenten las
alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas del Ayuntamiento dentro del
horario de funcionamiento."

Se procede a subsanar el citado error en el senti-
do de que la verdadera ubicación de la explotación
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TEMA 20.- Educación vial en adultos y emigrantes.

TEMA 21.- Educación vial en el municipio

TEMA 22.- Educación vial y la Policía Local

TEMA 23.- Educación vial y el tiempo libre: animadores, monitores de ocio, programas alternativos.

TEMA 24.- Monitor de educación vial. Normativa legal.

TEMA 25.- Recursos didácticos de Educación vial.

TEMA 26.- Técnicas de programación y evaluación.

TEMA 27.- Proyecto, plan, sesiones

TEMA 28.- Regulación Legal, funcionamiento y reglamentación de Parques Infantiles de tráfico.

TEMA 29.- Legislación en materia de tráfico.

TEMA 30.- Normas y señales de tráfico. Clasificación

TEMA 31.- Permiso de conducir por puntos.

TEMA 32.- Peatones y tráfico urbano

TEMA 33.- Circulación de ciclomotores, bicicletas y vehículos análogos. Normas de circulación para bicicletas y
ciclomotores

TEMA 34.- Peatones y tráfico urbano.

TEMA 35.- Funcionamiento del kart.

TEMA 36.- Los agentes educadores.

TEMA 37.- Los educandos.

TEMA 38.- Primeros auxilios en caso de accidente.

TEMA 39.- Educación vial en la sociedad actual. Necesidad de la educación vial.

TEMA 40.- Cualidades y perfil del Monitor de Ocio y Tiempo Libre. Responsabilidades del monitor.

TEMA 41.- Psicología y sociología de niños y jóvenes, rasgos psicológicos 

Avila, junio de 2008 

El Tte. Alcalde Delegado de RR.HH.., (Res. 20/06/07), José Francisco Hernández Herrero.



ganadera es CAMINO DE ALDEALGORDO de
Blascoeles, perteneciente a este municipio.

Santa María del Cubillo, a 10 de Octubre de 2.008.

El Alcalde Presidente, José Miguel Muñoz Maroto.

Número 4.566/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

A N U N C I O

Doña Raquel Moralejo Zamorano, ha solicitado
licencia para actividad de "almacén de abonos y pro-
ductos fitosanitarios", en un local sito en la calle Toril
nº 51 bajo.

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 27 de
la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León de
8 de abril de 2003, se expone al público durante un
plazo de veinte días con anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila y en el Tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Durante el plazo de exposición pública, los vecinos
inmediatos al lugar de emplazamiento, aquellos que
por su proximidad a éste pudieran verse afectados y
los interesados podrán presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Navaluenga, a 2 de octubre de 2008. 

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 4.653/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

GUILLERMO PLA OTAÑEZ ha solicitado en este
Ayuntamiento licencia para la construcción de
Vivienda Unifamiliar en Polígono 40, Parcela 18-G, en

el término municipal de Arenas de San Pedro, expe-
diente 0058/2008/02.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004 de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, para que todas las per-
sonas físicas y jurídicas puedan consultar la documen-
tación, así como presentar alegaciones, sugerencias,
informes y cualesquiera otros documentos que esti-
men oportunos en relación con el expediente someti-
do a información pública, en el plazo de VEINTE DÍAS
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente Edicto.

Arenas de San Pedro, a 1 de octubre de 2008.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 4.689/08

AY U N T A M I E N T O D E L A

S E R R A D A

A N U N C I O

ORDENANZA FISCAL GENERAL REGULADORA
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DEL
AYUNTAMIENTO DE LA SERRADA (Ávila) 

ARTÍCULO 1. Fundamento Jurídico y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución, y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los ar tículos 15 a 19 y 34.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento regula
por la presente Ordenanza contribuciones especiales
por la realización de obras o por el establecimiento o
ampliación de servicios municipales.

Las contribuciones especiales son Tributos de
carácter finalista y el producto de su recaudación se
destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la
obra o del establecimiento, o ampliación del servicio
con motivo de los cuales hubiesen sido establecidos
y exigidos.
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ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación a todo el térmi-
no municipal de La Serrada (Ávila), desde su entrada
en vigor hasta su modificación o derogación.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

1. Constituye el hecho imponible de las contribu-
ciones especiales la obtención de un beneficio o de
un aumento de valor de los bienes por parte del suje-
to pasivo como consecuencia de la realización de
obras públicas o del establecimiento o ampliación de
servicios públicos de carácter municipal por parte de
este Ayuntamiento.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la
mera realización de las obras o en el establecimiento
o ampliación de los servicios a que se refiere el apar-
tado anterior y su exacción será independiente del
hecho de que el sujeto pasivo hago uso efectivo de
unas u otras.

ARTÍCULO 4. Obras y Servicios Municipales

1. Tendrán la consideración de obras y servicios
municipales:

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbi-
to de sus competencias para cumplir los fines que le
estén atribuidos, excepción hecha de los que aquel
ejecute a título de dueño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle
sido atribuidos o delegados por otras Entidades
Públicas y aquellos cuya titularidad haya asumido de
acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los
concesionarios de las mismas, con aportación econó-
mica del Ayuntamiento.

2. No perderán la consideración de obras o servi-
cios municipales los comprendidos en la letra a) del
número anterior, aunque sean realizados por
Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles
cuyo capital social per tenezca íntegramente al
Ayuntamiento, por concesionarios con aportación
municipal o por Asociaciones de contribuyentes.

ARTÍCULO 5. Objeto de la Imposición

El Ayuntamiento podrá acordar la imposición y
ordenación de contribuciones especiales, siempre
que se den las circunstancias conformadoras del
hecho imponible establecidas en el ar tículo 3 de esta
Ordenanza:

- Por la apertura de calles y plazas, y la primera
pavimentación de las calzadas.

- Por la primera instalación, renovación y sustitu-
ción de redes de distribución de agua, de redes de
alcantarillado y desagües de aguas residuales.

- Por el establecimiento o sustitución del alumbra-
do público y por la instalación de redes de distribu-
ción de energía eléctrica.

- Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de
las calles y plazas ya abier tas y pavimentadas, así
como la modificación de las rasantes.

- Por la sustitución de calzadas, aceras, absorvede-
ros y bocas de riego de las vías públicas urbanas.

- Por el establecimiento o ampliación del servicio
de extinción de incendios.

- Por la construcción de embalses, canales y otras
obras para la irrigación de fincas.

- Por la realización de obras de captación, embal-
se, depósito, conducción y depuración de aguas para
el abastecimiento.

- Por la construcción de estaciones depuradoras
de aguas residuales y colectores generales.

- Por la plantación de arbolado en las calles y pla-
zas, así como por la construcción y ampliación de par-
ques y jardines que sean de interés para un determi-
nado barrio, zona o sector.

- Por el desmonte, terraplenado y construcción de
muros de contención.

- Por la construcción de galerías subterráneas para
el alojamiento de redes y tuberías de distribución de
agua, gas y electricidad, así como para que sean utili-
zadas por redes de servicios de comunicación e infor-
mación.

- Por la realización, el establecimiento o la amplia-
ción de cualesquiera otras obras o servicios municipa-
les.

ARTÍCULO 6. Sujetos Pasivos

1. Son sujetos pasivos de las contribuciones espe-
ciales las personas físicas y jurídicas y las Entidades a
que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, especialmente
beneficiadas por la realización de las obras o por el
establecimiento o ampliación de los servicios locales
que originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior, se considerarán personas especialmente
beneficiadas:
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a) En las contribuciones especiales por realización
de obras o establecimientos o ampliación de servicios
que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de
los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización
de obras o establecimiento o ampliación de servicios
a consecuencia de explotaciones empresariales, las
personas o Entidades titulares de estas.

c) En las contribuciones especiales por estableci-
miento o ampliación de los servicios de extinción de
incendios, además de los propietarios de los bienes
afectados, las compañías de seguros que desarrollen
su actividad en el ramo, en el término municipal.

d) En las contribuciones especiales por construc-
ción de galerías subterráneas, las empresas suminis-
tradoras que deban utilizarlas.

3. El momento del devengo de las contribuciones
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de deter-
minar la persona obligada al pago, aun cuando en el
acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto
pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su
aprobación y de que en el mismo hubiere anticipado
el pago de cuotas. Cuando la persona que figure
como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de orde-
nación, y haya sido notificada de ello, transmita los
derechos sobre los bienes y explotaciones que moti-
van la imposición en el período comprendido entre la
aprobación y el nacimiento del devengo, estará obli-
gada a dar cuenta a la Administración de la transmi-
sión efectuada dentro del plazo de un mes desde la
fecha de esta y, si no lo hiciera, dicha Administración
podrá dirigir la acción para el cobro, contra quien figu-
raba como sujeto pasivo en dicho expediente.

ARTÍCULO 7. Exenciones y Bonificaciones

En el supuesto de que las Leyes o Tratados
Internacionales concedan beneficios fiscales, las cuo-
tas o parte de ellas que puedan corresponder a los
beneficiarios y sean objeto de exención o bonificación
no serán distribuidas entre los demás contribuyentes.

ARTÍCULO 8. Base Imponible

1. La base imponible de las contribuciones espe-
ciales está constituida, como máximo, por el 90% del
coste que la Entidad Local soporte por la realización
de las obras o por el establecimiento o ampliación de
los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los
siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redac-
ción de proyectos y de dirección de obras, Planes y
programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los traba-
jos de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieran de ocupar
permanentemente las obras o servicios, salvo que se
trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos
gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el
ar tículo 145 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo
de construcciones, destrucción de plantaciones,
obras o instalaciones, así como las que procedan a
los arrendamientos de los bienes que hayan de ser
derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o ser-
vicios cuando las Entidades Locales hubieran de ape-
lar al crédito para financiar la porción no cubierta por
contribuciones especiales o la cubierta por estas en
caso de fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o ser-
vicios tendrán carácter de mera previsión. Si el coste
real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará
aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspon-
dientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, por otras
Entidades Públicas o por concesionarios de estas,
con aportaciones económicas del Ayuntamiento, o de
las realizadas por concesionarios con aportaciones
de la Entidad Local, la base imponible de las contribu-
ciones especiales se determinará en función del
importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las
que puedan imponer otras Administraciones Públicas
por razón de la misma obra o servicio. En todo caso,
se respetará el límite del 90% a que se refiere el apar-
tado 1 de este ar tículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible,
se entenderá por coste soportado por la Entidad la
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el
importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad
Local obtenga del estado o de cualquier otra persona,
o Entidad Pública o Privada.

6. Si la subvención o el auxilio citado se otorgasen
por un sujeto pasivo de la contribución especial, su
importe se destinará primeramente a compensar la
cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el valor
de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota,
el exceso reducirá a prorrata las cuotas de los demás
sujetos pasivos.
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ARTÍCULO 9. Cuota Tributaria

1. La base imponible de las contribuciones espe-
ciales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo
en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servi-
cios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o
separadamente, como módulos de repar to, los
metros lineales de fachada de los inmuebles, su
superficie, el volumen edificable de los mismos y el
valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

Se considerarán fincas con fachada a la vía públi-
ca tanto las que están construidas coincidiendo con
la alineación exterior de la manzana como las que
están edificadas en bloques aislados, sea cual sea su
situación respecto a la vía pública que delimita esa
manzana y sea cual sea el objeto de la obra. Por tanto,
la longitud de la fachada deberá medirse en estos
casos según la del solar de la finca, independiente-
mente de las circunstancias de la edificación, retran-
queo, patios abier tos, zonas de jardín o espacios
libres.

Cuando dos fachadas formen un chaflán o se unan
formando una curva, se considerarán, a efectos de la
medición de la longitud de la fachada, la mitad de la
longitud del chaflán o la mitad de la curva, que se
sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.

b) Si se trata del establecimiento y mejora de ser-
vicios de extinción de incendios, podrán ser distribui-
das entre las Entidades o Sociedades que cubran el
riesgo por bienes sitos en el Municipio de la imposi-
ción, proporcionalmente al importe de las primas
recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la
cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al
5% de las primas recaudadas por el mismo, el exceso
se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total
amortización.

c) En el caso de construcción de galerías subterrá-
neas, el importe total de la contribución especial será
distribuido entre las compañías o empresas que
hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a
cada una o en proporción a la total sección de las mis-
mas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la
Corporación podrá conceder, a solicitud del sujeto
pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella
por un plazo máximo de cinco años.

ARTÍCULO 10. Devengo

1. Las contribuciones especiales se devengan en el
momento en que las obras se hayan ejecutado o el

servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fue-
ran fraccionables, el devengo se producirá para cada
uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecu-
tado las correspondientes a cada tramo o fracción de
la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
anterior, una vez aprobado el Acuerdo concreto de
imposición y ordenación, el Ayuntamiento de La
Serrada, podrá exigir por anticipado el pago de las
contribuciones especiales en función del importe del
coste previsto para el año siguiente. No podrá exigir-
se el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan
sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el
correspondiente anticipo.

3. Una vez finalizada la realización total o parcial de
las obras, o iniciada la prestación del servicio, deberá
procederse a determinar sus sujetos pasivos, la base
y las cuotas individualizadas definitivas, girando las
liquidaciones que procedan y compensando, como
entrega a cuenta, los pagos anticipados que se hayan
efectuado.

4. Si los pagos por anticipado han sido realizados
por personas que no tienen la condición de sujeto
pasivo en la fecha del devengo del Tributo, o bien si
estos pagos exceden la cuota individual definitiva que
les corresponde, el Ayuntamiento deberá practicar de
oficio la pertinente devolución.

ARTÍCULO 11. Imposición y Ordenación

1. La exacción de las contribuciones especiales
precisará la previa adopción del Acuerdo de imposi-
ción en cada caso concreto.

2. El Acuerdo relativo a la realización de una obra
o al establecimiento de un servicio que deba costear-
se mediante contribuciones especiales no podrá eje-
cutarse hasta que se haya aprobado la ordenación
concreta de estas.

3. El Acuerdo de ordenación será de inexcusable
adopción y contendrá la determinación del coste pre-
visto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir
entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El
Acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza regu-
ladora se remitirá en las demás cuestiones a la pre-
sente Ordenanza fiscal general reguladora de las con-
tribuciones especiales.

4. Una vez adoptado el Acuerdo concreto de orde-
nación de contribuciones especiales, y determinadas
las cuotas a satisfacer, estas serán notificadas indivi-
dualmente a cada sujeto pasivo si este o su domicilio
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fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos. Los
interesados podrán formular recurso de reposición
ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la pro-
cedencia de las contribuciones especiales, el porcen-
taje del coste que deban satisfacer las personas espe-
cialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

ARTÍCULO 12. Gestión y Recaudación

1. Cuando este Municipio colabore con otra
Entidad Local en la realización de obras o el estable-
cimiento o ampliación de servicios, y siempre que se
impongan contribuciones especiales, su gestión y
recaudación se hará por la Entidad que tome a su
cargo la realización de las obras o el establecimiento
o ampliación de los servicios, sin perjuicio de que
cada Entidad conserve su competencia respectiva en
orden a los Acuerdos de imposición y de ordenación.

2. En el supuesto de que el Acuerdo concreto de
ordenación no fuera aprobado por una de dichas
Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación,
adoptando separadamente cada una de ellas las deci-
siones que procedan.

ARTÍCULO 13. Colaboración Ciudadana

Los propietarios o titulares afectados por las obras
podrán constituirse en Asociación administrativa de
contribuyentes y promover la realización de obras o el
establecimiento o ampliación de los servicios por el
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte
que corresponda aportar a este cuando su situación
financiera no lo permitiera, además de la que les
corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

ARTÍCULO 14. Asociación Administrativa de
Contribuyentes

1. Los propietarios o titulares afectados por la rea-
lización de las obras o el establecimiento y ampliación
de los servicios promovidos por el Municipio, podrán
constituirse en Asociaciones administrativas de contri-
buyentes en el período de exposición al público del
Acuerdo de ordenación de las contribuciones espe-
ciales.

2. Para la constitución de las Asociaciones admi-
nistrativas de contribuyentes, el Acuerdo deberá ser
tomado por la mayoría absoluta de los afectados,
siempre que representen, al menos, los dos tercios de
las cuotas que deban satisfacerse.

ARTÍCULO 15. Régimen de infracciones y
Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de
infracciones y - sanciones regulado en la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el
dos de Julio de 2008, entrará en vigor en el momen-
to de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

Número 4.681/08

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

E D I C T O

Por Don Francisco Javier Costa Carrera, se solicita
licencia municipal, en suelo rústico, para "la construc-
ción de una línea subterránea de baja tensión para
suministro de energía eléctrica", en el lugar denomina-
do "La Rinconada", polígono n°. 18, parcela 165 de
este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
25 de la Ley 5/1.999, de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, se hace público, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado por dichas obras, pue-
dan ejercer el derecho de formular las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas en el plazo
de veinte días, a contar desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En El Barraco, a 06 de octubre de 2.008.

El Alcalde, José María Manso González.
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Número 4.742/08

AY U N T A M I E N T O D E

B U R G O H O N D O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2008

DON JUAN JOSÉ CARVAJAL MARTÍN, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BURGO-
HONDO (ÁVILA). 

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora
de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la apro-
bación definitiva del Presupuesto General para 2008
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de su exposición pública. Asimismo, y en cum-
plimiento del Art. 150.3 del citado texto refundido de
la LRHL, se procede a su publicación resumida a nivel
de Capítulos:

INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS 

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 332.000

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 100.400

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 405.300

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.060.900

5 INGRESOS PATRIMONIALES 51400

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERS. REALES 390.000

9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANC. 600.000

TOTAL INGRESOS 2.940.000 

GASTOS

CAPITULO DENOMINACIÓN EUROS 

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL 715.000

2 GASTOS BIENES CORRIENTES 

Y SERV. 713.000

3 GASTOS FINANCIEROS 27.000

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 50.000

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 1407.500

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 20.500

9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 7.000

TOTAL GASTOS 2.940.000

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO (Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO: N° Plazas

- Con Habilitación Nacional 1

- De la Corporación 2

PERSONAL LABORAL FIJO 7

PERSONAL EVENTUAL 18

Total puestos de trabajo 28

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá
interponerse recurso contencioso -administrativo
según lo dispuesto en la citada Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la LEY Reguladora de las
Haciendas Locales, Artículo 152.1, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PRO-
VINCIA.

En Burgohondo, a 10 de Octubre de 2008.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 4.744/08

AY U N T A M I E N T O D E

P R A D O S E G A R

E D I C T O

NOTIFICACIÓN DE LA APERTURA DE
INFORMACIÓN PÚBLICA

(En el Supuesto de que No Sea Posible la
Notificación Personal)

Solicitada licencia ambiental a favor de D. María
Rosario Barroso Sánchez, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento, con DNI n.° 6558243-T, en representa-
ción de Ayuntamiento de Pradosegar, con NIF
P0519100-B, y con domicilio a efectos de notificación
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en C/ Plaza Principal 2, de Ávila, para la instalación de
Alojamiento de Turismo, que se desarrollará en el
paraje C/ Iglesia 73, sito en este Termino Municipal.

No habiendo sido posible la notificación personal,
y de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se comunica a los interesados rela-
cionados en el Anexo que se abre período de informa-
ción pública del expediente de solicitud de licencia
ambiental y se abre plazo de presentación de alega-
ciones, haciendo constar que los interesados podrán
consultar el expediente completo en las dependen-
cias del Ayuntamiento de Pradosegar (Ávila), dándose
por notificados a todos los efectos, significándoles
que tienen un plazo de veinte días contados a partir
del día siguiente a la notificación para alegar lo que
consideren oportuno.

En Pradosegar, a 29 de Septiembre de 2008.

El Alcalde, María Rosario Barroso Sánchez.

ANEXO

NOMBRE, 1er. APELLIDO, 2.° APELLIDO/RAZON
SOCIAL 

María Sánchez Blázquez

DOMICILIO (Calle, Plaza, etc.), Número y
Planta/MUNICIPIO/PROVINCIA 

Sevilla 1. Ávila.

NOMBRE, 1er APELLIDO, 2.° APELLIDO/RAZÓN
SOCIAL 

Josefa Vaquero Hernández

DOMICILIO (Calle, Plaza, etc.), Número y
Planta/MUNICIPIO/PROVINCIA 

C/ Rozas 12. Pradosegar (Ávila)

NOMBRE, 1er. APELLIDO, 2.° APELLIDO/RAZÓN
SOCIAL

Ayuntamiento

DOMICILIO (Calle, Plaza, etc.), Número y
Planta/MUNICIPIO/PROVINCIA 

C/ Plaza 1. Pradosegar (Ávila)

NOMBRE, 1er. APELLIDO, 2.° APELLIDO/RAZÓN
SOCIAL

Ayuntamiento de Pradosegar

DOMICILIO (Calle, Plaza, etc.), Número y
Planta/MUNICIPIO/PROVINCIA 

C/ Plaza 1. Pradosegar (Ávila).

Número 4.716/08

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Dª. Paloma Fonseca de Soria, ha solicitado licen-
cia urbanística para ampliación de vivienda mediante
cambio de uso y adaptación parcial de vivienda
mediante cambio de uso y adaptación parcial de
construcción agrícola existente en polígono 17 parce-
la 96 de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
VEINTE DÍAS HÁBILES, para que pueda ser examina-
do por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 7 de octubre de 2008.

El Alcalde, E. Miguel Hernández Alcojor.

Número 4.786/08

M A N C O M U N I D A D VA L L E D E L

T I É T A R

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

1. Entidad adjudicadora.

a) Entidad: Mancomunidad Valle del Tiétar.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General.

2. Objeto del contrato.

Adquisición de maquinaria diversa para servicios
de la Mancomunidad: 

Lote único: 

- Tres plataformas articuladas.

- Un vehículo multiservicio.

- Una máquina retroexcavadora.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.
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a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Tipo de licitación: (169.857,14 euros) (146.428,57
euros IVA excluido; 23.428,57 euros IVA). 

5. Garantías:

Provisional. No se exige.

Definitiva: 4% del valor de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: El
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares esta-
rá a disposición de los interesados en la dirección
indicada a continuación: 

a) Entidad: Mancomunidad Valle del Tiétar.

b) Domicilio: Plaza del Generalísimo, 1

c) C.P. Localidad: 05460 Gavilanes.

d) Tfno: 920 38 46 61

e) Fax: 920 38 58 01

7. Requisitos específicos del contratista.

- Solvencia económica, financiera, técnica y profe-
sional: Especificadas en la Base 8 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares

8. Presentación de las ofertas.

a) Plazo de presentación: Ocho días naturales con-
tados a partir del siguiente de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOP. Si el último día es inhábil o
coincide en sábado, el plazo se entenderá prorrogado
al primer día hábil siguiente. El último día se admitirán
proposiciones hasta las 13,00 horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

c) Lugares de presentación:

- En mano, de lunes a viernes y de 9,00 a 14,00
horas, en la dirección especificada en el punto 6 del
presente anuncio.

- Por correo (con los requisitos establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 

9. Apertura de las ofertas. La apertura de plicas
tendrá lugar en el salón de sesiones de la Casa

Consistorial inmediatamente después de la finaliza-
ción de la fecha de presentación de licitaciones. 

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

El Presidente, Ilegible.

Número 4.755/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 282/2008 a instancia de JOSE
LUIS DE LA CALLE MOLINA, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

URBANA.- sita el municipio de Navaluenga, Calle
Fuente Nueva número noventa y dos según referencia
catastral y número ciento seis según planeamiento
urbano del Ayuntamiento y con otras numeraciones
anteriores noventa o ciento doce.

REFERENCIA CATASTRAL
5049650UK5754N0001GW

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada y expresamente a LOS HEREDEROS DE
DOÑA AMALIA GARCÍA MUDARRA, a DOÑA MARÍA
DEL CARMEN MANCEBO FERNÁNDEZ Y a D. FÉLIX
APARICO GONZÁLEZ para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Ávila, a ocho de octubre de dos mil oho.

El Magistrado Juez, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A


